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Doctor
RICARDO ALONSO ÁLVAREZ PADILLA
JUEZ QUITO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

Neiva-Huila.
 
PROCESO:               Ejecutivo singular de mínima cuantía.
DEMANDANTE:     Miguel Ángel Silva Sáenz.
DEMANDADO:       Oscar Javier Montilla Paredes.
RADICACIÓN:        41.001.40.03.008-2018-00358-00
 ASUNTO.-              Actualización de la liquidación del crédito art 446 C. G. P.

 
Cordial Saludo.
 

Por medio de la presente, y en mi condición de apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, muy respetuosamente me dirijo al despacho para allegar
actualización de la liquidación del crédito adeudado por el ejecutado, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, con el fin de que el juzgado,
previo el trámite respectivo, le imparta aprobación.
 
Se tiene como referencia la liquidación aprobada en el año 2019.

Se anexa liquidación en mensaje de datos.
 
Agradezco la atención y el trámite oportuno,
 
Cortésmente,
 
 
 
 
 
DIEGO ANDRÉS MORALES GIL

C.C 5.825.947 De Ibagué (T)
T.P. 166.618 del C. S. de la J



Abogado
 
A     

--  

Atentamente,

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL
Abogado



Cedeño & Morales Abogados
Gerencia Jurídica Integral 

   

 
 

 

 
Abg. DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 
Especialista en Derecho Administrativo 
Maestrando en Derecho Privado 
dmorales@cedenomorales.com 
(57) 300-290-11-05 
 
 

Abg. YUDIT LORENA CEDEÑO SÁNCHEZ 
Especialista en Derecho Probatorio 

Especialista en Derecho del Medio Ambiente 
Maestranda en Derecho del Estado con énfasis en Regulación Minera, 

Energética y Petrolera. 
lorecdno@cedenomorales.com 

(57) 300-433-31-49 

CEDEÑO & MORALES ABOGADOS 
CALLE 7 NO 5-91 OF. 210. EDIFICIO CONDOMINIO COLSEGUROS. NEIVA (H) 

DERECHO AGRARIO, CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, DISCIPLINARIO, POLICIVO, AMBIENTAL Y MINERO 
 

Neiva (H), 15 de enero de 2021. 

Doctor 

RICARDO ALONSO ÁLVAREZ PADILLA  

JUEZ QUITO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva-Huila. 
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DEMANDANTE: Miguel Ángel Silva Sáenz. 

DEMANDADO: Oscar Javier Montilla Paredes. 
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Por medio de la presente, y en mi condición de apoderado de la parte demandante en el 

proceso de la referencia, muy respetuosamente me dirijo al despacho para allegar 

actualización de la liquidación del crédito adeudado por el ejecutado, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, con el fin de que el 
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Se tiene como referencia la liquidación aprobada en el año 2019. 

 

Agradezco la atención y el trámite oportuno, 

 

Cortésmente, 

 

 

 

 

 

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 

C.C 5.825.947 De Ibagué (T) 

T.P. 166.618 del C. S. de la J 

Abogado 

 

Anexo: La liquidación mencionada en un (1) folio. 
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Cedeño & Morales Abogados
Gerencia Jurídica Integral 

   

 
 

 

 
Abg. DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 
Especialista en Derecho Administrativo 
Maestrando en Derecho Privado 
dmorales@cedenomorales.com 
(57) 300-290-11-05 
 
 

Abg. YUDIT LORENA CEDEÑO SÁNCHEZ 
Especialista en Derecho Probatorio 

Especialista en Derecho del Medio Ambiente 
Maestranda en Derecho del Estado con énfasis en Regulación Minera, 

Energética y Petrolera. 
lorecdno@cedenomorales.com 

(57) 300-433-31-49 

CEDEÑO & MORALES ABOGADOS 
CALLE 7 NO 5-91 OF. 210. EDIFICIO CONDOMINIO COLSEGUROS. NEIVA (H) 

DERECHO AGRARIO, CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, DISCIPLINARIO, POLICIVO, AMBIENTAL Y MINERO 
 

 

 

CAPITAL………………………………….…..…..... $1’200.000 

INTERESES (LIQ ANTERIOR)…………………...$1’275.690.5 M/CTE. (A 10/04/2019) 

INTERESES DESDE LA FECHA 11/04/2019 A  

FECHA 15/01/2021………….………...…………$616.962.5 

SALDO A LA FECHA DE LA LIQUIDACION..…$3’092.653 

 

CAPITAL :      $         1.200.000,00 

      
INTERESES DE MORA SOBRE EL 

CAPITAL INICIAL ($ 1.200.000,00)   
      

DESDE HASTA DÍAS TASA MENS (%)   
11-ABR-2019 30-JUN-2019 81 2,42 

 
$              78.246,00 

01-JUL-2019 31-JUL-2019 31 2,41 
 

$              29.884,00 

01-AGO-2019 31-AGO-2019 31 2,42 
 

$              29.946,00 

01-SEP-2019 30-SEP-2019 30 2,42 
 

$              28.980,00 

01-OCT-2019 31-OCT-2019 31 2,39 
 

$              29.605,00 

01-NOV-2019 30-NOV-2019 30 2,38 
 

$              28.545,00 

01-DIC-2019 31-DIC-2019 31 2,36 
 

$              29.310,50 

01-ENE-2020 31-ENE-2020 31 2,35 
 

$              29.093,50 

01-FEB-2020 29-FEB-2020 29 2,38 
 

$              27.637,00 

01-MAR-2020 31-MAR-2020 31 2,37 
 

$              29.372,50 

01-ABR-2020 30-ABR-2020 30 2,34 
 

$              28.035,00 

01-MAY-2020 31-MAY-2020 31 2,27 
 

$              28.194,50 

01-JUN-2020 30-JUN-2020 30 2,27 
 

$              27.180,00 

01-JUL-2020 31-JUL-2020 31 2,27 
 

$              28.086,00 

01-AGO-2020 31-AGO-2020 31 3,43 
 

$              42.470,00 

01-SEP-2020 30-SEP-2020 30 2,29 
 

$              27.525,00 

01-OCT-2020 31-OCT-2020 31 2,26 
 

$              28.039,50 

01-NOV-2020 30-NOV-2020 30 2,23 
 

$              26.760,00 

01-DIC-2020 31-DIC-2020 31 2,18 
 

$              27.063,00 

01-ENE-2021 15-ENE-2021 15 2,17 
 

$              12.990,00 

      

   TOTAL  $          1.816.962,50 
 

 

 

 
DIEGO ANDRÉS MORALES GIL 

C.C 5.825.947 De Ibagué (T) 

T.P. 166.618 del C. S. de la J 

Abogado 
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